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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, 

Estado de México, de fecha siete de octubre de dos mil veinte. 

 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 

01926/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta 

del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Cuautitlán, a la solicitud de acceso a la información 

pública 00117/CUAUTIT/IP/2020, se emite la presente Resolución, con base en los 

Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud de información.  

 

Con fecha cinco de marzo de dos mil veinte, el Particular presentó solicitud de acceso a la 

información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), 

ante el Ayuntamiento de Cuautitlán, en los siguientes términos: 

 

Solicitud de acceso a la información con número 00117/CUAUTIT/IP/2020 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA 

Nombre completo, puestos, nómina, historial laboral y en su caso dictamen de 

compatibilidad para laborar en otro ente, como se especifica en la Ley Federal, de todo 

personal que labora en el área de Administración, incluyendo a los sindicalizados y personal 

contratados por honorarios. Nombre completo, puesto, nómina, historial laboral y en su 

caso dictamen de compatibilidad para elaborar en otro ente, como se especifica en la Ley 
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Federal, de todo el personal que labora en el área de Contraloría Interna, incluyendo al 

personal sindicalizado y aquellos contratados por honorarios.” (Sic.) 

 

“MODALIDAD DE ENTREGA 

A través del SAIMEX” 

 

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

 

Con fecha veintitrés de abril de dos mil veinte, el Ayuntamiento de Cuautitlán notificó al 

Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la 

respuesta a la solicitud de acceso a la información, en los siguientes términos: 

 

“… 

Cuautitlán, México ABRIL de 2020. Nombre del solicitante: SIN DATO Folio de la solicitud: 

00117/CUAUTIT/IP/2020 Por medio del presente reciba un cordial y respetuoso saludo, al mismo 

tiempo hacemos entrega de la información solicitada tal como lo establece la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el Articulo 53, fracciones II, 

V Y VI. ATENTAMENTE LIC. MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA Responsable de 

la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán 

ATENTAMENTE 

LIC. MARIA DE JESUS RODRIGUEZ ESCAMILLA 

…” 

 

Así mismo adjuntó un archivo electrónico denominado “Contestación 0117-2020.zip” que 

contiene la digitalización de los siguientes documentos: 
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• Oficio dirigido a la Directora de Administración y signado por la Coordinadora de la Unidad 

de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual le solicitó la información 

requerida por el Particular.  

 

• Oficio dirigido a la Coordinadora de la Unidad de Transparencia y signado por la Directora 

de Administración, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual, en su parte medular, 

manifestó lo siguiente: 

 

“… 

Anexo el listado con nombre completo, puesto, sueldo y número de empleado con el cual se 

comprueba que forma parte de la nómina municipal, del personal de confianza y 

sindicalizados de la Dirección de Administración, asimismo de la Contraloría Municipal. 

No omito mencionar, que despúes de realizar una búsqueda en los archivos y bases de datos 

que se resguearan en esta Dirección, no se localizó documento alguno bajo el nombre de 

historial laboral y dictamen de compatibilidad.  

…” 

 

Asímismo, adjuntó un listado con nombre completo, puesto, sueldo y número de empleado 

del personal de confianza y sindicalizados de la Dirección de Aministración y de la Contraloría 

Municipal.  

 

III. Interposición del Recurso de Revisión.  

 

Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veinte, se recibió en este Instituto, a través del Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la 

parte Recurrente, en contra de la respuestas del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 
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 “ACTO IMPUGNADO 

La contestación correspondiente al número de oficio DA/0673/2020” (Sic.) 

 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD 

La contestación bajo oficio No. DA/0673/2020, firmado por la Lic. María Teresa Ruíz Pérez, 

actual directora de administración, mismo que manifiesta: "después de realizar una búsqueda en 

los archivos y base de datos que se reguardan en esta Dirección, no se localizó documento alguno 

bajo el nombre de historial labora y dictamen de compatibilidad" desprendiendo de esta 

contestación, una negativa de información al señalar que no existe, toda vez que el historial 

laboral, es una reseña circunstanciada de cada funcionario, que debe contener información 

positiva o negativa, relacionada con su hoja de vida, desempeño en el ejercicio de sus funciones 

tales como reconocimientos, llamados de atención, suspensiones, nombramientos, ascensos, 

comisiones de trabajo, puestos y/o áreas en las que han laborado, etc. Si bien es cierto que la 

información se otorga en la mera en que se solicita, también lo es que no es mi obligación como 

ciudadano solicitante conocer los términos técnicos bajo los que se rigen en sus archivos.” 

 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto. 

 

a) Turno del Recurso de Revisión. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veinte, el Sistema 

de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 

01926/INFOEM/IP/RR/2020, al Recurso de Revisión y lo turnó al Comisionado Ponente Luis 

Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

b) Admisión del Recurso de Revisión. En fecha siete de agosto de dos mil veinte, se acordó 

la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Particular en contra del Ayuntamiento 
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de Cuautitlán, la integración de los expedientes y la puesta a disposición de las partes, en 

términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; actos que fueron notificados el 

mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y, se les 

otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestaran lo 

que a su derecho conviniera y formularan alegatos, en términos del artículo 185, fracción IV, 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 

 

d) Ampliación del plazo para resolver. El dieciocho de septiembre de dos mil veinte, el 

Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los Recursos de 

Revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso 

a la Información Mexiquense (SAIMEX), el veinticinco de septiembre del año en curso. 

 

e) Cierre de instrucción. El primero de octubre de dos mil veinte, al no existir diligencias 

pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la 

instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo 

día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).  

 

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia 

pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a 

los siguientes:  
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CONSIDERANDOS: 

 

PRIMERO. Competencia. 

 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el 

presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 

párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones 

I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, 

fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 

de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado 

de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que 

previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y 

sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda. 

Causales de improcedencia. 
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Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una 

cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis 

de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio 

de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal 

suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los 

supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente. 

  

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas 

en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado 

dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto 

no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por 

el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; ni se realizó una consulta. 

 

Causales de sobreseimiento. 

  

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se 

advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo 

anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la 

recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal 

de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, 

o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. 

 

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
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TERCERO. Determinación de la Controversia.  

 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se 

desprende que un particular solicitó al Ayuntamiento de Cuautitlán que le proporcionaran, 

mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de todo el personal 

que trabaja en el área de Administración y de Contraloría Interna, lo siguiente: 

 

1. Nombre completo 

2. Puestos 

3. Nómina 

4. Historial laboral  

5. Dictamen de compatibilidad para laborar en otro ente 

 

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Directora de Administración remitió un listado 

con nombre completo, puesto, sueldo y número de empleado del personal de confianza y 

sindicalizados de la Dirección de Aministración y de la Contraloría Municipal, asimismo 

manifestó que después de realizar una búsqueda en los archivos y bases de datos que se 

resguardan en dicha Dirección, no se localizó documento alguno bajo el nombre de historial 

laboral y dictamen de compatibilidad.   

 

Inconforme con la respuesta proporcionada, el Particular interpuso el presente Recurso de 

Revisión, por virtud del cual manifestó que el Sujeto Obligado se negó a entregar la 

información señalando que es inexistente, por lo que se actualiza la fracción III, del artículo 

179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios -la inexistencia de la información-. 
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Con base en lo anterior, la presente resolución verificará la legalidad de la respuesta otorgada 

por el sujeto obligado en relación con el agravio sostenido por el particular, en términos de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 

demás disposiciones aplicables.  

 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información 

pública. 

 

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública 

y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público. 

 

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la 

información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe 

estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. 

 

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la 

publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así 

como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria. 

 

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente: 
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El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma. 

 

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la 

eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 

 

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos 

obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la 

respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia. 

 

QUINTO. Estudio de Fondo. 

 

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los 

sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran 

establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes: 

 

• Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la 

información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y 

gratuitos; 

 

• Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por 

los Sujetos Obligados, y 
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• Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la 

función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la 

rendición de cuentas. 

 

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer 

las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, 

mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de 

transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas 

públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, 

comprensible, actualizada y completa. 

 

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe 

privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en 

posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un 

claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente 

necesarias en una sociedad democrática. 

 

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención 

a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 

165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, el cual es el siguiente: 

 

• Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas 

y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de 

acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones 
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correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el 

acceso de la información; 

 

• La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo 

posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá 

ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a 

través del Comité de Transparencia; 

 

• Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las 

áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y 

razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las 

expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén 

constreñidos a elaborar; 

 

• El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el 

solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado 

deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad 

de modificar el medio de entrega, y 

 

• Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante 

un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere 

realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no 

mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los 

Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la 

destrucción del material; 
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En el caso concreto, es necesario recordar que este Instituto, en aplicabilidad a la suplencia de 

la queja que se efectúa en términos de los dispuesto por el artículo 181 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, estima 

que el medio de impugnación interpuesto por el particular busca controvertir la declaración 

de inexistencia de la información solicitada manifestada por el Servidor Público Habilitado. 

 

Resulta necesario precisar el procedimiento de búsqueda que deben seguir los sujetos 

obligados para la localización de la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 

160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, en los siguientes términos: 

 

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la 

información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de 

que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

requerida, y 

 

2. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones, en el formato en que la solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes. 

 

En este sentido, la Unidad de Transparencia debe garantizar que la solicitud de acceso a la 

información se turne a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban 

tenerla de acuerdo con las facultades, competencias y funciones que se les confieren, esto con 

el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva de la información requerida.  



  

Recurso de Revisión: 01926/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 14 de 70 

 

Así, de las constancias que obran en el expediente del presente Recurso de Revisión, se tiene 

que la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Cuautitlán turnó el requerimiento a la 

Dirección de Administración. En este sentido, a fin de determinar si dicha dependencia es 

competente, es preciso traer a colación la normatividad del Sujeto Obligado así de 

conformidad con el Bando Municipal 2020 del Sujeto Obligado establece lo siguiente: 

 

Capítulo I 

De las Dependencias de la 

Administración Pública Municipal 

 

Artículo 40. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se 

auxilia de las Dependencias Públicas Centralizadas y Desconcentradas que integran la 

Administración Pública Municipal, las cuales están subordinadas al Presidente Municipal. 

 

Artículo 41. Para el ejercicio de sus atribuciones el Presidente Municipal se auxiliará de las 

siguientes dependencias: 

 

I. a II. Tesorería Municipal… 

III. Contraloría Municipal; 

IV. a VII… 

VIII. Las Direcciones de: 

 Administración; 

 Desarrollo Económico; 

 Jurídica; 

 Obras Públicas; 

 Desarrollo Urbano; 

 Movilidad; 

 Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad; 
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 Desarrollo y Bienestar Social; 

 Agua Potable, Alcantarillado y  Saneamiento; 

 Servicios Urbanos; 

IX. a XIII… 

… 

Capítulo VIII 

De la Dirección de Administración 

 

Artículo 63. A la Dirección de Administración le corresponde la adecuada planeación, 

programación, organización, control, prevención y evaluación de los procesos y procedimientos de 

adquisición, arrendamiento y/o prestación de servicios así como la logística y eventos de las 

actividades en las que participa el Presidente Municipal, conforme a la legislación y reglamentos que 

resulten aplicables, de igual manera le compete tener un control eficiente y eficaz de los recursos 

humanos, materiales, tecnológicos y de servicios generales que se proporcionan a las dependencias 

administrativas; además de establecer las directrices, políticas de control y capacitación de los 

servidores públicos. 

… 

 

Artículo 64. Son atribuciones de la Dirección de Administración las establecidas en el Reglamento 

Interno y las demás disposiciones legales vigentes aplicables. 

…”  

(Énfasis añadido.) 

 

En ese sentido, el Reglamento Interno del Ayuntamiento de Cuautitlán, prevé lo siguiente: 

 

LIBRO SEXTO 

DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

COMPETENCIA Y ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA. 
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Artículo 6.- La Dirección de Administración estará a cargo de un titular denominado Director de 

Administración. 

 

 Artículo 6.1.- Son facultades y obligaciones de la Dirección de Administración, las siguientes:  

I. Administrar y organizar los recursos materiales, financieros, tecnológicos y humanos de la 

Dirección;  

II. Acordar con el Presidente Municipal los asuntos de su competencia que así lo requieran;  

III. Establecer y divulgar entre las diversas dependencias administrativas, las políticas, manuales y 

procedimientos de carácter interno necesarios para la administración y el control eficiente del capital 

humano, los recursos materiales, el parque vehicular y el mantenimiento adecuado y conservación 

de los muebles e inmuebles de propiedad municipal;  

IV. Realizar el programa operativo anual de la Dirección de Administración, conforme al Plan de 

Desarrollo Municipal y al presupuesto de egresos autorizado;  

V. Implementar respecto de los asuntos de su competencia, los proyectos de circulares, acuerdos y 

disposiciones de carácter administrativo, cuando la normatividad establecida lo considere necesario;  

VI. Coadyuvar con los titulares de las unidades administrativas los asuntos de su competencia que 

así lo requieran;  

VII. Evaluar el desempeño del personal a su cargo;  

VIII. Suministrar en los titulares de las unidades administrativas de la Dirección de 

Administración, por escrito y con acuerdo del Presidente Municipal, las funciones que sean 

necesarias para el cumplimiento de las atribuciones que tiene conferidas, excepto las que, por 

disposición de la ley, deban ser ejercidas directamente por el Director;  

IX. Nombrar a los titulares de las unidades administrativas que integran la Dirección, atendiendo 

en su caso a la normatividad aplicable;  

X. Tramitar ante la Subdirección de Capital Humano, los requerimientos de altas, bajas, cambios de 

adscripción, incapacidades, faltas, períodos vacacionales, permisos, licencias y demás incidencias 

laborales del personal adscrito a la Dirección;  

XI. Firmar y autorizar los nombramientos del personal de estructura, cuya designación deba ser 

autorizada por Cabildo, previa instrucción del Presidente Municipal;  



  

Recurso de Revisión: 01926/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 17 de 70 

 

XII. Firmar y autorizar los nombramientos de los servidores públicos que le sean propuestos por las 

diversas unidades de la administración pública, cuya designación no requiera autorización de 

Cabildo;  

XIII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones legales que regulen las relaciones entre la 

administración pública municipal y sus servidores públicos;  

XIV. Someter, por conducto del Presidente Municipal y cabildo el tabulador de sueldos y categorías 

de los servidores públicos para ser aprobados por el Ayuntamiento;  

XV. Poner a consideración del Presidente Municipal y cabildo los nombramientos, sueldos, 

renuncias, licencias y jubilaciones de los servidores públicos de la administración pública municipal, 

atendiendo a la normatividad aplicable, con excepción de aquellos servidores públicos cuyo 

nombramiento sea determinado de manera distinta por otras disposiciones jurídicas vigentes;  

XVI. Suscribir las credenciales o gafetes de identificación de los servidores públicos municipales;  

XVII. Verificar y controlar que el escalafón de los servidores públicos se aplique correctamente y se 

mantenga actualizado; 

XVIII. Vigilar y supervisar que el personal que requieran las dependencias sea debidamente 

seleccionado, contratado y capacitado cuando así lo requieran las descripciones y especificaciones de 

los puestos, atendiendo a la normatividad aplicable;  

XIX. Coadyuvar en las funciones a la Comisión Municipal de Evaluación y Reconocimiento del 

Servicio Público Municipal;  

XX. Suministrar los apoyos técnicos y administrativos necesarios en la elaboración de los manuales 

de organización y procedimientos de las áreas dependientes de la Dirección de Administración que 

así lo demanden;  

XXI. Realizar los perfiles y descripciones de puestos que se requieran en las diferentes dependencias, 

a efecto de optimizar el capital humano;  

XXII. Avalar que las adquisiciones y contrataciones de servicios de las diversas dependencias de la 

Administración Pública Municipal se determinen con base a una planeación racional de sus 

necesidades y recursos, observando en todo tiempo las políticas de austeridad que señale el 

presupuesto de egresos;  
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XXIII. Sustanciar los procedimientos de adquisiciones y contrataciones de servicios en los términos 

de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento;  

XXIV. Autorizar e implementar los trámites a pago de adquisiciones y contrataciones turnados a la 

Tesorería para la programación de pagos que se acuerde;  

XXV. Verificar que se suministre o facilite oportunamente a las dependencias, los elementos y 

materiales de trabajo necesarios para el desarrollo de sus funciones;  

XXVI. Verificar la adecuada planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la 

adquisición, enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier 

naturaleza que se requieran para el funcionamiento de la administración pública municipal en 

estricto apego a la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento 

respectivo;  

XXVII. Verificar la administración y el control del almacén de la Dirección;  

XXVIII. Supervisar que el control, mantenimiento y adquisición del parque vehicular oficial y el 

suministro de energéticos se realice de manera oportuna, apegándose a la normatividad y 

lineamientos establecidos;  

XXIX. Autorizar las requisiciones de bienes y servicios que se requieran para que las necesidades de 

cada Unidad Administrativa de la Dirección sean atendidas;  

XXX. Instituir y verificar las políticas, métodos y procedimientos de carácter interno necesarios 

para una eficiente administración de los servicios de energía eléctrica y comunicaciones, utilizados 

en la Administración Pública Municipal;  

XXXI. Atender las solicitudes de suministro de los bienes adecuados en tiempo y forma para la 

debida organización de los eventos del Presidente Municipal y su cabildo, además de Informar y 

someter a aprobación del cuerpo edilicio los costos y gastos de los eventos solemnes, patronales, 

culturales, así como en los que tenga injerencia el personal edilicio del ayuntamiento, además de la 

aprobación del programa y participación de grupos musicales, folclóricos y demás que implique un 

gasto público, con el objetivo de generar las mejores condiciones de idoneidad, oportunidad, economía 

y rentabilidad; y  

XXXII. Verificar el uso de los recursos materiales, financieros, tecnológicos y humanos asignados al 

departamento de logística y eventos;  
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XXXIII. Coadyuvar con las diversas unidades administrativas a efecto de que las actividades 

públicas del Presidente Municipal y su cabildo que se programen, se desarrollen de manera 

adecuada;  

XXXIV. Rendir un informe semestral de forma digital, escrita y presencial ante el Presidente y su 

cuerpo edilicio de la nómina ejecutada durante ese periodo a efecto de revisar y someter a cabildo la 

aprobación del escalafón y presupuesto aprobado para sueldos, con el objetivo de continuar con el 

objetivo de austeridad, transparencia y evitar la simulación de gasto público;  

XXXV. Autorizar las solicitudes de apoyo logístico de las diversas unidades administrativas 

Municipales o bien, de aquellas solicitudes efectuadas por la ciudadanía de este Municipio, siempre 

que la disponibilidad de los recursos materiales, financieros, tecnológicos y humanos destinados a 

actividades logística y eventos lo permitan; y  

XXXVI. Rendir un informe cada seis meses al cabildo de la ejecución y control de la adquisición, 

enajenación y arrendamiento de bienes, y la contratación de servicios de cualquier naturaleza que se 

requieran para el funcionamiento de la administración pública municipal en estricto apego a la Ley 

de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento respectivo; así como 

de los gastos corrientes de eventos realizados durante ese periodo.  

XXXVII. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados 

en el área de su competencia por sus superiores jerárquicos.  

 

Artículo 6.2.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Dirección de Administración contará con un 

titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que se refiere 

el artículo que antecede y para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes Unidades Administrativas:  

I. Subdirección de Recursos Materiales;  

II. Subdirección de Capital Humano;  

III. Coordinación de Servicios Generales;  

IV. Coordinación de Tecnologías de la Información;  

V. Logística y Eventos; y  

VI. Coordinación de Enlaces Administrativos. 

… 
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Artículo 6.9.- Para el desarrollo de sus atribuciones, la Subdirección de Capital Humano contará 

con un titular que será responsable de la conducción, supervisión y ejecución de las acciones a que 

se refiere el artículo que antecede y que para su auxilio tendrá a su cargo las siguientes Unidades 

Administrativas: 

 

I. Departamento de Nómina y Pagaduría;  

 

Artículo 6.10- Son facultades y obligaciones del Departamento de Nómina y Pagaduría, las 

siguientes: 

I. Acordar con el titular de la Subdirección de Capital Humano los asuntos de su competencia que 

así lo requieran; 

II. Instrumentar la normatividad que en materia laboral y fiscal resulte observable, así como las 

políticas que el Ayuntamiento proponga en materia de Servicios Personales; 

III. Suscribir las constancias de percepciones y retenciones aplicados a los sueldos o salarios de los 

servidores públicos que así lo requieran; 

IV. Calcular las cifras del costo de nómina quincenal para la solicitud de los recursos financieros 

para su pago; 

V. Realizar el presupuesto anual de egresos correspondiente al capítulo de servicios personales para 

el Ayuntamiento y para las diversas dependencias de la administración pública municipal; 

VI. Realizar las nóminas de pago quincenales; 

VII. Consultar los medios oficiales, con el fin de tener conocimiento de cualquier modificación en 

material laboral o fiscal que pueda repercutir en la administración de los sueldos o salarios de la 

administración pública municipal; 

VIII. Coordinar el ingreso de los movimientos de altas, bajas y cambios de los servidores públicos en 

el sistema integral de nómina de la dirección; 

IX. Revisar el tabulador de sueldos y hacer las modificaciones pertinentes de acuerdo con los 

incrementos al salario mínimo general o bien por convenio sindical; 

X. Tener un control de las vacantes existentes en cada Dependencia; 
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XI. Realizar el calendario de los días de pago quincenales; 

XII. Mantener comunicación y coordinación con el personal responsable de las nóminas a efecto de 

obtener en tiempo y forma los recibos para el pago de éstas; 

XIII. Planear con las instituciones bancarias y los servicios de protección, los días, formas y lugares 

de pago; 

XIV. Verificar la preparación de las nóminas, recibos de pago y su debida distribución; 

XV. Realizar el pago en ventanilla y vía depósito bancario a los servidores públicos que laboran en 

la administración pública municipal; 

XVI. Verificar el pago de nómina en ventanillas y vía depósito bancario, para la entrega de las 

nóminas a este departamento por parte de las dependencias y su posterior entrega a la Tesorería 

Municipal; 

XVII. Coordinar para que los servidores públicos entreguen y actualicen la documentación personal 

para la conformación de su expediente laboral; 

XVIII. Coordinar y supervisar el desempeño de las actividades del personal a su cargo; 

XIX. Implementar las constancias de percepciones y retenciones aplicados a los sueldos o salarios de 

los empleados que así lo requieran; y 

XX. Las demás que deriven de otros ordenamientos legales aplicables o le sean encomendados en el 

área de su competencia por sus superiores jerárquicos. Para el desarrollo de sus atribuciones, el 

Departamento de Nómina y Pagaduría contará con un Titular que será responsable de la 

conducción, supervisión y ejecución de las facultades señaladas y asignará las actividades necesarias 

a los servidores públicos a su cargo para el ejercicio de sus atribuciones. 

(Énfasis añadido.) 

 

 

De lo anterior se concluye que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda, 

toda vez que a la Dirección de Administración de igual manera le compete tener un control 

eficiente y eficaz de los recursos humanos. 
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• Información proporcionada en respuesta. 

 

El Particular de manera muy general requirió información que permita conocer el  nombre 

completo, puesto, nómina, de todo el personal tanto de la Dirección de Administración como 

de la Contraloría Municipal que incluya, el Sujeto Obligado adjuntó un listado con nombre 

completo, puesto, sueldo y número de empleado del personal de confianza y sindicalizado de 

la Dirección de Administración y la Contraloría Municipal, información que corresponde con 

lo solicitado toda vez que el listado contiene la clasificación del tipo de trabajador, el número 

de empleado, el nombre completo, el áreas de adscripción, el nombre del puesto y el sueldo. 

Es de señalar que los campos corresponden con lo solicitado y si bien, no se entregó la nómina, 

sí se entregó el sueldo de los servidores públicos, por lo tanto se tiene por colmado, en virtud 

de que el Particular no se inconformó con la entrega de dicha información. 

 

En este sentido, procede analizar la información que no fue entregada en respuesta y que 

formó parte de los agravios del Recurrente, al señalar que no se entregó el historial laboral ni 

los dictámenes de compatibilidad. 

 

• Historial laboral del personal adscrito a la Dirección de Administración y la 

Contraloría Municipal.  

 

Respecto de este punto, cabe recordad que el Sujeto Obligado en respuesta manifestó que 

después de realizar una búsqueda en los archivos y bases de datos que se resguardan en dicha 

dirección, no se localizó documento alguno bajo el nombre historial laboral. 

 

En ese sentido, la Real Academia Española define la palabra “historial”, de la siguiente manera:  
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historial 

Del lat. historiālis. 

 

1. adj. Perteneciente o relativo a la historia. 

 

2. m. Reseña circunstanciada de los antecedentes de algo o de alguien. 

 

3. m. desus. historiador. 

 

En este sentido, resulta importante precisar que el Sujeto Obligado indicó que no cuenta con 

un documento o con información sobre Historial laboral, conforme a lo anterior, el Sujeto 

Obligado debió dar a la solicitud de acceso a la información una interpretación en sentido 

amplio, esto en razón de que no es dable exigir a los solicitantes que conozcan los términos 

técnicos o jurídicos de los documentos; por tal motivo, resulta evidente que la información 

solicitada versa sobre los documentos que dan cuenta de preparación académica y la 

experiencia laboral, nombramientos, sanciones, lo cual permite identificar información general 

profesional o laboral de los servidores públicos, por lo que no se puede validar la respuesta 

proporcionada, en el sentido de que la información no se genera. 

 

En efecto, si bien es cierto que el Sujeto Obligado no está constreñido a generar un documento 

denominado historial laboral, dentro de sus archivos sí debe obrar la información general de 

sus servidores públicos que den cuenta de ficha curricular, nombramientos dentro del 

Ayuntamiento, en su caso las sanciones impuestas, las funciones desempeñadas y nivel 

académico. 

 

En ese sentido, el currículum vitae, es aquel documento que las personas elaboran con los datos 

de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, para 

presentarse ante un posible empleador.  
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En ese orden de ideas, el documento en comento, si bien, se trata de aquel elaborado por cada 

persona, sin ninguna validez oficial, también lo es, que tiene por objetivo que las personas 

puedan conocer la trayectoria de quién lo presenta; por lo que, existe un interés público para 

dar a conocer dicha información, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto 

Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para cumplir con 

sus funciones. 

 

Lo anterior, se robustece con la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que la 

información curricular es información que deben de poner a disposición del público los 

sujetos obligados, en el presente caso, el Ayuntamiento de Cuautitlán. 

 

Asimismo, toma relevancia, pues conforme al formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (Información 

curricular y las sanciones administrativas definitivas de los(as) servidores(as) públicas(os) y/o 

personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos técnicos 

generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública –Lineamientos Generales-, que deben de 

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, el nivel máximo 

de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, concerniente a los tres 

últimos empleos, tal como se muestra continuación: 
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En ese contexto, según Islas, Jorge (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Comentada” (p. 244), refirió que el currículum vitae de un servidor 

público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y 

correcto de su encargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los 

más capacitados, acorde al área solicitada. 

 

En el mismo sentido, lo señala el Criterio 03/09, emitido por el Pleno del entonces Instituto 

Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, tal como se muestra a continuación: 

 

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar 

acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo 

con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que 

puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe 

información de una persona relacionada con su formación académica,  trayectoria  profesional, datos 

de  contacto, datos biográficos,  entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con 

lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de 

lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una 

de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público 

que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa 

tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de 

hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso,  se  encuentran  los  relativos  a  su  

trayectoria  académica,  profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, 

habilidades o pericia para ocupar el cargo público.” 

 

Del citado criterio, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar 

las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de 

ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como, la trayectoria académica, 

profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad y habilidades para 

ocupar el cargo público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la 

publicidad de lo anterior, tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos 

obligados. 

 

Asimismo, cabe traer a colación lo establecido por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios: 

 

“… 

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores 

públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento 

de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación 

personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus 

titulares. 

… 
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ARTÍCULO 45.- Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato 

o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente 

para extenderlo. 

… 

 

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 

I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de 

Personal; 

II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 

III. Tomar posesión del cargo. 

 

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los 

servidores públicos deberán contener: 

I. Nombre completo del servidor público; 

II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 

III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, 

así como la temporalidad del mismo; 

IV. Remuneración correspondiente al puesto; 

V. Jornada de trabajo; 

VI. Derogada; 

VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único 

de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución. 

 

ARTÍCULO 50.- El nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal aceptado 

obliga al servidor público a cumplir con los deberes inherentes al puesto especificado en el mismo y 

a las consecuencias que sean conforme a la ley, al uso y a la buena fe. 
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Iguales consecuencias se generarán para todos los servidores públicos, cuando la relación de trabajo 

se formalice mediante un contrato o por encontrarse en lista de raya. 

… 

 

ARTÍCULO 69. Durante la jornada de trabajo, los servidores públicos podrán desarrollar 

actividades, de capacitación, de acuerdo a los programas respectivos de la institución pública, así 

como las sindicales, siempre y cuando medie autorización expresa del titular de la institución pública 

o dependencia donde desempeñen sus funciones, a fin de no afectar la prestación de los servicios. 

… 

 

ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos: 

I a IV… 

V. Asistir a las actividades de capacitación que les permitan elevar sus conocimientos, aptitudes y 

habilidades para poder acceder a puestos de mayor categoría; 

VI a VII… 

VIII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del 

Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la anticipación 

debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia 

o entidad. 

Estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin goce de sueldo, sin menoscabo de sus derechos 

y antigüedad y, se otorgarán en los términos previstos en las Condiciones Generales de Trabajo que 

se expidan conforme a la presente Ley. 

IX… 

 

ARTÍCULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, 

además, los siguientes derechos: 

I a IV… 

V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de 

elección popular; 
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VI… 

… 

 

ARTÍCULO 88. Son obligaciones de los servidores públicos: 

I a VIII… 

IX. Participar en las actividades de capacitación y adiestramiento para mejorar su 

preparación y eficiencia; 

X a XVI… 

… 

 

ARTÍCULO 102. La capacitación y el desarrollo tendrán por objeto: 

I. Propiciar la superación individual y colectiva de los servidores públicos, mejorar la calidad de la 

prestación de los servicios y coadyuvar a su integración con los fines de la institución pública; 

II. Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades del servidor público, así como 

proporcionarle información sobre la aplicación de nuevas tecnologías; 

III. Preparar a los servidores públicos para ocupar puestos de mayor nivel; 

IV. Prevenir riesgos de trabajo; 

V. Incrementar la calidad y productividad; y 

VI. Mejorar las aptitudes y actitudes de los servidores públicos. 

 

ARTÍCULO 103. Las actividades de capacitación y desarrollo podrán impartirse a los servidores 

públicos dentro o fuera de su jornada laboral. 

 

Durante el tiempo en que un servidor público de nuevo ingreso reciba la capacitación inicial para el 

empleo que va a desempeñar, prestará sus servicios conforme a las condiciones generales de trabajo 

que rijan en la institución pública o sus dependencias. 

 

En caso de que el servidor público desee capacitarse en tareas distintas a las funciones que 

desempeña, la capacitación se realizará fuera de su jornada laboral. 
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Terminadas las actividades de capacitación y desarrollo, las instituciones públicas o las dependencias 

deberán expedir las constancias correspondientes. 

 

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir 

en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 

I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no exista 

Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 

II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por 

depósito o mediante información electrónica; 

III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de los servidores 

públicos; 

IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que 

sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones 

establecidas en la presente ley; y 

V. Los demás que señalen las leyes. 

 

Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la 

relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último 

año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, 

conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la 

institución o dependencia podrá conservarlos por medio 

de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio 

descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, 

harán prueba plena. 

 

El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los 

hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en 

contrario. 
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…” 

(Énfasis añadido) 

 

Respecto a las capacitaciones de los servidores públicos, la ley Orgánica Municipal del Estado 

de México establece lo siguiente: 

 

“… 

CAPITULO NOVENO 

Del Sistema de Mérito y Reconocimiento al Servicio Público Municipal 

 

Artículo 145.- En cada municipio se establecerá un sistema de mérito y reconocimiento al servicio 

público municipal con los siguientes objetivos: 

I. Mejorar la capacidad de los recursos humanos, estimulados por la capacitación o motivación de 

los servidores públicos municipales; 

II. Mejorar la calidad de los servicios públicos; 

III. Desarrollar un sistema efectivo de capacitación y desarrollo; 

IV. Lograr la continuidad de los programas; 

V. Aprovechar integralmente la experiencia del servidor público municipal; 

VI. Orientar la función pública municipal a la calidad total en los servicios públicos; 

VII. Propiciar el desarrollo integral de los servidores públicos. 

…” 

 

En este sentido, los documentos que obren en los archivos del sujeto obligado y que den cuenta 

de su nombramiento o nombramientos, permiten además de conocer su cargo actual su 

evolución en la administración pública como los asensos, en los casos en que no se emita 

nombramiento, procede la entrega del Formato Único de Movimiento de Personal, que hace 

las veces de nombramiento, así como curriculum vitae, ficha curricular o documento análogo, 

documentos que den cuenta sobre cursos o capacitaciones de los servidores públicos y los 
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oficios de comisión, para desempeñar diversas actividades dentro o fuera del propio 

Ayuntamiento. 

 

• Análisis de la información solicitada respecto de las sanciones graves y no graves:  

 

En este sentido, resulta evidente que el Recurrente solicita información sobre servidores 

públicos sancionados, por lo que se entiende que únicamente se solicita la información sobre 

sanciones que han quedado firmes, por lo que es menester analizar la procedencia de la 

entrega de los documentos en donde consten las sanciones de tal suerte que se puedan 

identificar las causas y las sanciones. 

 

Ahora bien, en caso de existir sanciones aplicadas por faltas administrativas graves y no 

graves en contra de algún servidor público adscrito al Ayuntamiento de Cuautitlán al cinco 

de marzo de dos mil veinte, considera que se debe analizar si los procedimientos de 

responsabilidades administrativas se encuentran en trámite, o en su caso, concluidos, es decir 

que ya causaron estado, por lo que, se procede a revisar cada caso. 

 

Al respecto, con la entrega de la información solicitada se transparenta el cumplimiento de las 

funciones de la Contraloría Interna; además, existe interés público de la ciudadanía de 

conocer, que los servidores públicos, cumplen o no con sus atribuciones y la normatividad 

que los rige, dado que conforme a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 

México y Municipios, en virtud de que los trabajadores en la Entidad deben ceñirse a los 

principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia. 
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En ese contexto, resulta necesario traer a colación, la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente: 

 

• (Artículo 3, fracción III): La autoridad resolutora es la unidad de responsabilidades, 

que forma parte del órgano interno de control (por faltas administrativa no graves) y el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México (por faltas administrativas graves). 

 

• (Artículo 10): Cuando los actos u omisiones de los servidores públicos, hayan sido 

calificados como faltas administrativas no graves, los órganos internos de control, serán los 

competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad 

administrativa. 

 

• (Artículo 13): El Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, es el 

encargado de resolver la imposición de sanciones por la comisión de faltas administrativas 

graves. 

 

• (Artículo 195): La autoridad sustanciadora, una vez concluido la audiencia inicial de 

un posible procedimiento de responsabilidad administrativas graves, deberá enviar los autos 

originales del expediente al Tribunal de Justifica Administrativa del Estado de México; 

además, dicho ente, al emitir la resolución de la falta administrativa, la notificará al jefe 

inmediato o al Presidente Municipal, para los efectos de su ejecución.  

 

Conforme a la normatividad citada, se considera que en los archivos del Sujeto Obligado,  

obrar las resoluciones por sanciones en  procedimientos de responsabilidades administrativas 

no graves, concluidos que ya hayan causado estado; así como, las resoluciones de aquellos por 

faltas graves, que le son remitidas al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México; 



  

Recurso de Revisión: 01926/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 34 de 70 

 

por lo cual, procede la entrega de los documentos donde consten las sanciones por faltas 

graves y no graves, en su caso en versión pública. 

 

Ahora bien, toda vez que la información solicitada, se relaciona con servidores públicos en 

específico, los cuales recibieron alguna sanción por responsabilidades, se procede analizar si 

su nombre es clasificado como confidencial, al poder causar un perjuicio a la vida privada de 

estos. 

 

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 

las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 

por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 

públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona física identificada o identificable. De la misma 

manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; 

no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, 

será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos 

personales. 
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Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los 

responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 

confidencial. 

 

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, 

establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física 

identificada o identificable son confidenciales. 

 

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el 

acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos 

o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden 

judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los 

derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados 

y los acuerdos interinstitucionales. 

 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 

confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

 

a) Se trate de datos personales; esto es, información concerniente a una persona física y 

que ésta sea identificada o identificable.  

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  
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En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con 

relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos 

personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable 

(cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier 

documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.  

 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable 

para todo tratamiento de datos personales.  

 

En ese contexto, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios disponen que los 

responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, 

consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; 

además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y 

con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de 

finalidad). 

 

Así, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física 

identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a 

nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las 

preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este 

sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer 

identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 
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En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el 

límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida 

privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se 

ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales 

versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las 

instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la 

publicidad de su información. 

 

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de 

proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos 

sea de interés público. 

 

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la 

rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, 

de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega 

de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre 

otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la 

protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que 

no están protegidos en la confidencialidad). 

 

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse 

que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre 

el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, 

el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; 

tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la 

regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los 
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servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión 

pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, 

en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, 

aun tratándose de información personal. 

 

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites 

o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de 

privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los 

servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto 

obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los 

datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de 

las personas. 

 

Bajo ese contexto, se procede al estudio de la clasificación del nombre de servidores públicos, 

en procedimientos de responsabilidades, de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

Sanciones de responsabilidades administrativas, por faltas no graves. 

 

En tales circunstancias, se considera que en la especie proporcionar el nombre de los 

servidores públicos de responsabilidades administrativas por faltas no graves, en caso de que 

existieran, podría afectar su honor, buen nombre y su imagen  

 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido como derechos 

fundamentales de las personas, el derecho a la intimidad y a la propia imagen, en el siguiente 

criterio: 
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“DERECHOS A LA INTIMIDAD, PROPIA IMAGEN, IDENTIDAD PERSONAL Y SEXUAL. 

CONSTITUYEN DERECHOS DE DEFENSA Y GARANTÍA ESENCIAL PARA LA 

CONDICIÓN HUMANA.  Dentro de los derechos personalísimos se encuentran necesariamente 

comprendidos el derecho a la intimidad y a la propia imagen, así como a la identidad personal y 

sexual; entendiéndose por el primero, el derecho del individuo a no ser conocido por otros en ciertos 

aspectos de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 

relativos a su persona, familia, pensamientos o sentimientos; a la propia imagen, como aquel derecho 

de decidir, en forma libre, sobre la manera en que elige mostrarse frente a los demás; a la identidad 

personal, entendida como el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia conciencia y en 

la opinión de los demás, es decir, es la forma en que se ve a sí mismo y se proyecta en la sociedad, de 

acuerdo con sus caracteres físicos e internos y sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y 

permiten identificarlo; y que implica, por tanto, la identidad sexual, al ser la manera en que cada 

individuo se proyecta frente a sí y ante la sociedad desde su perspectiva sexual, no sólo en cuanto a 

sus preferencias sexuales sino, primordialmente, en cuanto a cómo se percibe él, con base en sus 

sentimientos y convicciones más profundos de pertenencia o no al sexo que legalmente le fue 

asignado al nacer y que, de acuerdo a ese ajuste personalísimo en el desarrollo de cada individuo, 

proyectará su vida en todos los ámbitos, privado y público, por lo que al ser la sexualidad un elemento 

esencial de la persona y de su psique, la autodeterminación sexual forma parte de ese ámbito propio 

y reservado de lo íntimo, la parte de la vida que se desea mantener fuera del alcance de terceros o del 

conocimiento público. Por consiguiente, al constituir derechos inherentes a la persona, fuera de la 

injerencia de los demás, se configuran como derechos de defensa y garantía esencial para la condición 

humana, ya que pueden reclamarse tanto en defensa de la intimidad violada o amenazada, como 

exigir del Estado que prevenga la existencia de eventuales intromisiones que los lesionen por lo que, 

si bien no son absolutos, sólo por ley podrá justificarse su intromisión, siempre que medie un interés 

superior.” 
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En ese sentido, es derecho de todo individuo a no ser conocido por otros en ciertos aspectos 

de su vida y, por ende, el poder de decisión sobre la publicidad o información de datos 

relativos a su persona (derecho a la intimidad). 

 

Asimismo, el derecho a la propia imagen es el derecho de decidir, de forma libre, sobre la 

manera en que elige mostrarse frente a los demás. 

 

Por otro lado, en cuanto al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), 

emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 

470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone:  

 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A 

juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor 

como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud 

de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, 

tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a 

aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra 

la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los 

demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el 

honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza 

por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o 

social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y 

profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello 

que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por 

todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no 

condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.” 
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De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma 

o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su 

calidad ética y social.  

 

En el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de 

ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en 

un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia 

dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene 

por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, 

el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el 

aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la 

persona merece. 

 

Adicionalmente, en relación a este derecho [al honor], el máximo tribual también ha señalado 

que aunque no esté expresamente contenido en la Carta Magna, ésta obliga su tutela en 

términos de lo previsto en el artículo 1° Constitucional, como se muestra en la tesis aislada 

número I.5o.C.4 K (10a.), emitida por Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 2, Libro XXI, de junio de 2013, página 

1258, de la Décima Época, materia constitucional, de rubro y texto siguiente: 

 

“DERECHOS AL HONOR, A LA INTIMIDAD Y A LA PROPIA IMAGEN. CONSTITUYEN 

DERECHOS HUMANOS QUE SE PROTEGEN A TRAVÉS DEL ACTUAL MARCO 

CONSTITUCIONAL. Si conforme a las características que conforman a los derechos humanos, 

éstos no recaen sobre cosas materiales, sino que otorgan acción para lograr que el Estado respete los 

derechos garantizados, y se consideran esenciales e inherentes al ser humano y derivados de su propia 

naturaleza, resulta lógico que los atributos de la personalidad se enlacen directamente con tales 

derechos, pues los mencionados atributos tienen una coincidencia con las libertades protegidas por 
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los derechos del hombre como son los concernientes al honor, a la intimidad y a la propia imagen que 

constituyen derechos subjetivos del ser humano, en tanto que son inseparables de su titular, quien 

nace con ellos, y el Estado debe reconocerlos. Como no recaen sobre bienes materiales, sino sobre la 

personalidad de los individuos, son generales porque corresponden a todos los seres humanos, y no 

pueden considerarse renunciables, transmisibles o prescriptibles, porque son inherentes a la persona 

misma, es decir, son intrínsecos al sujeto quien no puede vivir sin ellos. Ahora, del contenido expreso 

del artículo 1o. constitucional se advierte que nuestro país actualmente adopta una protección 

amplia de los derechos humanos, mediante el reconocimiento claro del principio pro personae, como 

rector de la interpretación y aplicación de las normas jurídicas, en aquellas que favorezcan y brinden 

mayor protección a las personas, aunado a que también precisa de manera clara la obligación de 

observar los tratados internacionales firmados por el Estado Mexicano al momento de aplicar e 

interpretar las normas jurídicas en las que se vea involucrado este tipo de derechos, como son los 

señalados atributos de la personalidad conforme a la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y en casos en los que se involucra 

la posible afectación por daño moral de un atributo de la personalidad -en su vertiente del derecho al 

honor- debe aplicarse la tutela y protección consagrada en los principios reconocidos al efecto en 

nuestra Carta Magna, con independencia de que no exista una referencia expresa en el texto 

constitucional hacia la salvaguarda concreta del citado atributo, pues la obligación de protección 

deriva de disposiciones contenidas en dos tipos de ordenamientos superiores -Constitución y tratados 

internacionales- con los que cuenta el Estado Mexicano.” 

 

Asimismo, el artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos prevé que 

nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su domicilio o su 

correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 

protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

 

De igual manera, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos, en su artículo 11, 

establece que toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su 
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dignidad; que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, 

en la de su familia, en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra 

o reputación; y que toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias 

o esos ataques. 

 

Finalmente, el artículo 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos señala 

que nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 

domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación; y que toda 

persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

En ese contexto, conforme al artículo 50 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 

Estado de México y Municipios, establece que incurrirá en una falta administrativa no grave, 

aquellos servidores públicos cuyos actos y omisiones incumplan o transgredan el 

cumplimiento de sus funciones, atribuciones o comisiones, la atención de instrucciones, 

presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, el 

cuidado de documentación, la rendición de cuentas sobre el ejercicio de sus funciones, entre 

otras. 

 

Como se logra observar, las faltas no graves, son aquellas que cometen los servidores públicos 

por incumplimiento a sus funciones, o bien, a sus obligaciones y por lo tanto, las consecuencias 

recaen directamente en contra, de este, al no haber una afectación a terceros (personas físicas, 

morales, instituciones públicas u otros trabajadores), ni haber un detrimento en el erario. 

 

Así, se puede advertir que dichas faltas, no tienen una trascendencia social, pues no existe un 

daño externo, sino que únicamente la atañe al servidor público en cuestión. 
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Por lo expuesto, se desprende que dar a conocer el nombre del servidor público de un 

expediente de responsabilidades administrativas no graves, en su caso que existan, constituye 

información confidencial que afecta su esfera privada, puesto que podría generar una 

percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, intimidad y buena imagen, 

pues como se precisó la afectación es para el propio servidor público, situación que no afecta 

a terceros. 

 

Por lo cual, dar a conocer el nombre del servidor público que haya recibido una falta 

administrativa no grave, la cual no causa una afectación a otros, pues como se precisó en 

párrafos anteriores, se trata de incumplimientos a sus funciones u obligaciones, podría generar 

un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su prestigio y su buen nombre, pues la 

sociedad podría calificar a dicho servidor público, como ineficiente o corrupto, lo cual daña si 

vida privada y profesional, mismas que forman parte de su intimidad; por lo que se concluye 

que dicha información, en caso que existiera, tiene el carácter de confidencial. 

 

Por lo cual, se considera procedente la clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

del nombre de los servidores públicos que hayan recibido alguna sanción por falta 

administrativa no grave. 

 

Procedimientos de responsabilidades administrativas, por faltas graves. 

 

Al respecto, cabe señalar que, si bien entregar el nombre del servidor público que obtuvo una 

sanción administrativa, podría generar una percepción negativa de este, ocasionando un 

perjuicio en su honor, intimidad, buena imagen y nombre, así como a su vida privada, también 

lo es, que en el presente caso se trata de faltas graves. 
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Al respecto, en términos del artículo 52 y 82 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México y Municipios, establece que son faltas administrativas graves, cuando 

un servidor público cometa cohecho, peculado, desvío de recursos públicos, abuso de 

funciones, realizar hostigamiento y acoso sexual, enriquecimiento oculto, tráfico de 

influencias, entre otros, los cuales recaer en diversas sanciones, entre las que se encuentran la 

destitución o en su caso, la sanción económica. 

 

Además, cabe señalar que la mayoría de dichas conductas, se encuentran reguladas en el 

Título Sexto Delitos por Hechos de Corrupción, del Código Penal del Estado de México, en 

donde se prevé como delitos el abuso de autoridad, uso ilícito de atribuciones, ejercicio 

abusivo de funciones, cohecho, peculado y enriquecimiento ilícito. 

 

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que las faltas administrativas graves, causan un 

perjuicio de manera externa, esto es, a terceras personas o bien, a la hacienda o erario público; 

por lo que, se podría considerar que existe una trascendencia social, para dar a conocer dicha 

información, además que se relacionan dichas conductas con actos de corrupción, conforme a 

la normatividad citada en el párrafo previo. 

 

En ese orden de ideas, si bien las quejas o denuncias localizadas en los expedientes de 

procedimientos de responsabilidades administrativas por faltas graves, en caso de existir, 

podrían generar una percepción negativa de éste, ocasionando un perjuicio en su honor, 

intimidad y buena imagen de un trabajador gubernamental, también lo es que existe un interés 

público en darlas a conocer, pues establecen que el actuar de un servidor público, en ejercicio 

de sus atribuciones, fue en contra de las disposiciones normativas aplicables y que causaron 

un perjuicio a otras personas o al erario público. 
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Ante tales circunstancias, se desprende que, en el caso concreto, sobreviene una colisión de 

derechos fundamentales, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información 

del Particular para conocer la información en análisis, y por la otra, el derecho a la protección 

de la vida privada de un servidor público, lo cual implica dar a conocer información 

confidencial consistente en las quejas o denuncias que dieron origen a los procedimientos de 

responsabilidades administrativas de faltas graves. 

 

Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos 

derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe 

resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el 

caso concretó, y no apelando a reglas de prioridad entre normas. 

 

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a 

la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el 

conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que 

tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la 

vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir 

información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende 

de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 

928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional. 

 

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos 

personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo 

a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación 
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de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para 

lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al 

resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en 

elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por:  

 

• Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado 

para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin 

pretendido; 

 

• Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la 

información, para satisfacer el interés público, y 

 

• Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, 

a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría 

causar a la población. 

 

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, 

partiendo de que, en el caso concreto, se estima como preferente el derecho de acceso a la 

información, bajo las consideraciones que se verterán a continuación. 

 

a) Idoneidad. El presente asunto representa un caso en el que el ejercicio del derecho de acceso 

a la información se contrapone al derecho a la vida privada; los cuales se encuentran 

reconocidos en el plano constitucional, en igualdad de características para los gobernados. 
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Sin embargo, en el presente caso, existen dos fines válidos para otorgar los expedientes de 

procedimientos de responsabilidades administrativas graves, en caso de existir; los cuales, 

consisten en transparentar, por un lado, el desempeño de dichos trabajadores en cuestión en 

el ejercicio de sus funciones, con la finalidad de calificar su actuar, ello con independencia de 

que tal funcionario también revista el carácter de persona física identificada e identificable, y 

por otro lado, la actividad desplegada por la Contraloría Municipal de dicho ente y del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, en la investigación y determinación 

de los asuntos. Aunado, a que se relacionan dichas faltas, con actos de corrupción. 

 

Ahora bien, respecto al derecho al honor y a la privacidad, es establecido que cuando se hace 

referencia a servidores públicos, el umbral de protección del derecho a su honor debe permitir 

el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones, porque el funcionario 

público se expone voluntariamente al escrutinio de la sociedad al asumir ciertas 

responsabilidades profesionales -lo que conlleva naturalmente mayores riesgos de sufrir 

afectaciones en su honor- y porque su condición le permite tener mayor influencia social y 

acceder con facilidad a los medios de comunicación para dar explicaciones o reaccionar ante 

hechos que lo involucren. 

 

Así, se advierte que aquellas personas con responsabilidades públicas mantienen la protección 

derivada del derecho al honor incluso cuando no estén actuando en carácter de particulares, 

pero las implicaciones de esta protección deben ser ponderadas con las que derivan del interés 

en un debate abierto sobre los asuntos públicos. 

 

En ese sentido, el hecho de que los servidores públicos concluyan sus funciones, no implica 

que termine el mayor nivel de tolerancia frente a la crítica de su desempeño, es decir, no 

significa que una vez que el servidor público termine su encargo, debe estar vedado publicar 
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información respecto de su desempeño o que se termine el mayor nivel de tolerancia que debe 

tener frente a la crítica, sino que ese mayor nivel de tolerancia, sólo se tiene frente a la 

información de interés público. 

 

En ese contexto, dado que la información se relaciona con el actuar de los servidores públicos 

adscritos al Instituto de Salud del Estado de México, existe un interés público por conocer las 

quejas o denuncias en análisis vinculadas con el nombre del servidor público sancionado, y, 

por lo tanto, la información del interés del Particular no es susceptible de protección en tanto 

que su vinculación con una persona determinada reviste un interés público mayor de ser dado 

a conocer.  

 

Lo anterior, ya que como se precisó en párrafos anteriores, proporcionar la información de 

referencia, garantizaría la rendición de cuentas por parte de la Contraloría Municipal y del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, relativo a su actuación, teniendo 

como consecuencia que los ciudadanos tengan confianza en sus autoridades, al poder conocer 

las quejas o denuncias que dieron origen a investigaciones a su cargo y que hayan concluido 

con resolución en donde se determine que un servidor público realizó una o varias faltas 

administrativas graves, relacionadas al ejercicio de las funciones. 

 

Además, que, con dicha información, se estaría revelando que el desempeño de los servidores 

públicos sancionados, no fue conforme a derecho, asimismo, de dar a conocer que los referidos 

acreditaron que había cometido faltas graves e inclusive actos de corrupción. 

 

Con base en lo anterior, se considera que el principio que se debe adoptar en el presente asunto 

es el que subyace en el derecho fundamental de acceso a la información, puesto que a través 



  

Recurso de Revisión: 01926/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 50 de 70 

 

de éste se busca no sólo satisfacer un interés individual, sino la necesidad de la colectividad 

de estar en posibilidad de evaluar el desempeño de los servidores públicos y autoridades. 

 

b) Necesidad: Por otra parte, este Instituto observa que también se actualiza el principio de 

necesidad, ya que no existe un medio menos oneroso para lograr el fin válido, pues se estima 

necesaria la difusión, en caso de existir, de la información requerida, es decir, de las quejas o 

denuncias en análisis vinculándolas al servidor público sancionado, pues se relacionan con el 

ejercicio de sus funciones de los cargos ocupados, a fin de que los ciudadanos identifiquen el 

tipo de desempeño efectuado por el trabajador, en el ejercicio de sus atribuciones, con la 

finalidad de calificar su actuar, ello con independencia de que el funcionario también revista 

el carácter de persona física identificada e identificable, pues, tal como se hizo alusión en el 

análisis que precede, la protección de sus datos personales queda supeditada al interés mayor 

de conocer los motivos y circunstancias que dieron origen a las posibles responsabilidades 

administrativas instauradas en su contra, que en su caso obren en los archivos. 

 

Además, ello permite evaluar la actuación tanto del Tribunal de Justicia Administrativa del 

Estado de México, como de la Contraloría Municipal, pues se podrá advertir la forma en la 

que ejercieron las funciones que legalmente tienen conferidas. 

 

Lo anterior, considerando que sólo por esta vía se podría lograr el acceso a la información 

correspondiente a los documentos del interés del Particular, para garantizar la rendición de 

cuentas sobre su actuación, así como, la de los servidores públicos sancionados. 

 

Lo anterior, se robustece con el hecho, de que el artículo 27 de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, que establece lo siguiente: 
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“… 

Artículo 27. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 

intereses y de constancias de presentación de declaración fiscal se almacenará en la Plataforma 

digital nacional que contendrá la información que para efectos de las funciones del Sistema Nacional 

Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y control de recursos 

públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de Faltas administrativas y hechos 

de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción. 

 

La Plataforma digital nacional contará además con los sistemas de información específicos que 

estipula la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancias de presentación 

de la declaración fiscal de la Plataforma digital nacional, se inscribirán los datos públicos de los 

Servidores Públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De 

igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre 

la presentación de la declaración anual de impuestos. 

 

En el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital 

nacional se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley General del 

Sistema Nacional Anticorrupción y las disposiciones legales en materia de transparencia, las 

constancias de sanciones o de inhabilitación que se encuentren firmes en contra de los Servidores 

Públicos o particulares que hayan sido sancionados por actos vinculados con faltas graves en 

términos de esta Ley, así como la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las 

autoridades investigadoras o el Tribunal, en términos de los artículos 77 y 80 de esta Ley. 

 

Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan 

ingresar al servicio público, consultarán el sistema nacional de Servidores Públicos y particulares 
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sancionados de la Plataforma digital nacional, con el fin de verificar si existen inhabilitaciones de 

dichas personas. 

…” 

 

De la misma manera, lo prevé el artículo 28, de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

del Estado de México, tal como se muestra a continuación: 

 

“… 

Artículo 28. La información prevista en el sistema de evolución patrimonial, de declaración de 

intereses y presentación de la constancia de declaración fiscal, se almacenará en la plataforma digital 

estatal que contendrá la información que para efectos de las funciones de los sistemas Nacional, 

Estatal y Municipal Anticorrupción, generen los entes públicos facultados para la fiscalización y 

control de recursos públicos y la prevención, control, detección, sanción y disuasión de faltas 

administrativas y hechos de corrupción, de conformidad con lo establecido en la Ley General del 

Sistema y la Ley del Sistema. 

 

La plataforma digital estatal contará además con los sistemas de información específicos que 

estipulan la Ley del Sistema. 

 

En el sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y de constancia de presentación 

de la declaración fiscal de la plataforma digital estatal, se inscribirán los datos públicos de los 

servidores públicos obligados a presentar declaraciones de situación patrimonial y de intereses. De 

igual forma, se inscribirá la constancia que para efectos de esta Ley emita la autoridad fiscal, sobre 

la presentación de la declaración anual de impuestos. 

 

En el sistema estatal de servidores públicos y particulares sancionados de la Plataforma Digital 

Estatal se inscribirán y se harán públicas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Sistema y 

las disposiciones legales en materia de transparencia, las constancias de sanciones o de inhabilitación 

que se encuentren firmes en contra de los servidores públicos o particulares que hayan sido 
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sancionados por actos vinculados con faltas administrativas graves en términos de esta Ley, así como 

la anotación de aquellas abstenciones que hayan realizado las autoridades investigadoras o el 

Tribunal de Justicia Administrativa, en términos de la presente Ley. 

 

Los entes públicos, previo al nombramiento, designación o contratación de quienes pretendan 

ingresar al servicio público, consultarán los sistemas nacional, estatal y municipal de servidores 

públicos y particulares sancionados de la plataforma digital nacional y estatal, con el fin de verificar 

si existen inhabilitaciones de dichas personas, de no existir se expedirá la constancia correspondiente. 

…” 

 

De lo anterior se colige que se hará público, las constancias de sanciones o de inhabilitación 

que se encuentren firmes, en contra de los servidores públicos que hayan sido sancionados 

por actos vinculados con faltas administrativas graves. 

 

En tal virtud, por la trascendencia social de la materia del requerimiento, el derecho de acceso 

a la información deberá prevalecer sobre el derecho a la privacidad; aunado, a que, por 

disposición legal, la información relacionada con faltas graves de servidores públicos, 

guardan el carácter de público. 

 

c) Proporcionalidad en sentido estricto: El sacrificio de la protección del nombre de los 

servidores públicos, en caso de que haya sido sujeto a proceso y cuente con una resolución 

condenatoria por haber cometido faltas administrativas graves, relacionadas con el 

desempeño de sus funciones, como medio para lograr el fin válido señalado, se justifica en 

razón de que se satisface el interés público en conocer el desempeño de sus funciones como 

trabajador gubernamental, esto es, que no actuó conforme a derecho, así como, la actividad 

desplegada por las autoridades correspondientes, en el trámite de dichos asuntos. Además, 
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que como se precisó en párrafos previos, dichas faltas recaen en una afectación, para terceras 

personas, o bien, al erario público. 

 

De esta manera, se logra un mayor beneficio en proporción del otro derecho que se verá 

restringido, logrando publicitar información que es de interés público, por lo que, se advierte 

que el daño que se causaría con su difusión es menor a aquél que se causaría con su resguardo. 

 

En ese orden de ideas, es posible advertir un margen de beneficio mayor al favorecer el 

derecho de acceso a la información, respecto del derecho a la vida privada; por lo que, la 

intervención que subsume este ejercicio de ponderación apunta a la obtención de mayores 

efectos positivos y una afectación menor en la esfera de privacidad de los servidores públicos. 

 

Lo anterior se robustece con el hecho de que la difusión de la información solicitada 

contribuiría a garantizar el ejercicio de acceso a la información, a favorecer la rendición de 

cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos 

obligados y servidores públicos, además de fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las 

actividades sustantivas de los sujetos obligados, en cumplimiento a los objetivos previstos en 

el artículo 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Por tanto, se concluye que, al tenor de la ponderación realizada, se cumple con los tres 

elementos para darle preminencia, en el caso concreto, al derecho de acceso a la información. 

 

Por lo expuesto, se determina que, en caso de existir, quejas o denuncias dentro de los 

expedientes de procedimientos de responsabilidades administrativas por faltas graves, que se 

encuentran relacionadas con el desempeño de sus funciones como servidores públicos, el 

nombre de estos guardan la naturaleza pública, en razón de que, si bien es cierto la difusión 
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de los mismos afectaría los derechos a la confidencialidad, a la privacidad, al honor y a la 

propia imagen, también lo es que tratándose de asuntos relacionados con actos de corrupción, 

al ser faltas graves, tales prerrogativas quedan supeditadas al interés mayor de conocer tales 

eventualidades y por lo tanto no precede su clasificación en términos del artículo 143, fracción 

I de la Ley de la materia. 

 

Conforme a lo anterior, se concluye que el sujeto obligado únicamente se encuentra 

constreñido, en caso de que existan procedimientos de responsabilidades administrativas que 

ya causaron estado y le fueron notificados por la autoridad competente, a proporcionar, de 

manera enunciativa más no limitativa, las resoluciones definitivas de procedimientos de 

responsabilidades administrativas, el filtrado del sistema estatal de servidores públicos y 

particulares sancionados de la Plataforma Digital Estatal, o cualquier documento que dé 

cuenta de la sanción y la causa sin testar el nombre de servidores públicos que fueron 

sancionados por faltas administrativas graves, en términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas del Estado de México, y clasificar como confidencial, en términos del artículo 

143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el nombre de aquellos que hayan acreditado alguna falta no grave. 

 

Finalmente, no pasa desapercibido que la información que daría cuenta de lo solicitado, los 

expedientes y resoluciones respectivas, podría contener otros datos confidenciales; por lo que, 

en su caso, deberá entregar versión pública en la que se eliminen estos, junto con el acuerdo 

del Comité de Transparencia, en el que funde y motive la eliminación de la información, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 128, 132, fracción I, 138, 

143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de México 

y Municipios. De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en 

aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información 
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solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el 

artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información 

que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación 

se cita: 

 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la 

información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan 

que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos 

o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, 

conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, 

los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, 

proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus 

archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” 

 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran 

constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, 

como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la Recurrente; así, 

se considera que el Sujeto Obligado deberá proporcionar los documentos que obren en sus 

archivos y den cuenta de la información curricular, nombramientos o formato único de 

movimiento de personal, sanciones firmes por faltas graves, documentos que den cuenta de 

cursos, capacitaciones o actualizaciones, oficios de comisión de los servidores públicos 

adscritos a la Dirección de Administración y a la Contraloría Interna, al cinco de marzo de dos 

mil veinte, para lo cual, deberá realizar una indagación de dicha documentación. 
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• Dictamen de compatibilidad para laborar en otro ente, del personal adscrito a la 

Dirección de Administración y a la Contraloría Interna.  

 

En relación con este punto, cabe recordar que el Sujeto Obligado en respuesta manifestó que 

no localizó ningún documento bajo el nombre de “dictamen de compatibilidad para laborar 

en otro ente”, ahora bien, destaca que el Particular indicó que se trata de un documento que 

tiene sustento en la Ley Federal, en ese sentido, esta Ponencia realizó una revisión del Bando 

municipal 2020 y el Reglamento Interno de Cuautitlán, Estado de México; sin embargo, no se 

encontró información acerca de la obligación del Sujeto Obligado de generar dicha 

información.  

 

En este sentido, conviene precisar que independientemente de que las leyes federales no son 

de aplicación a los servidores públicos del Ayuntamiento de Cuautitlán, pues justamente como 

su nombre lo indica si ámbito de aplicación es Federal y no Municipal, se llevó a cabo la 

revisión de los requisitos para ingresar al servicio público, previstos en la Ley del Trabajo de 

los Servidores Públicos del Estado de y Municipios, la cual establece lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 

I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o 

dependencia correspondiente; 

II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 

III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 

IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 

V. Derogada. 

VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la 

presente ley; 
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VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la 

forma en que se establezca en cada institución pública; 

VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 

IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios 

para el desempeño del puesto; y 

X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 

XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos 

en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora 

al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar 

aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar. 

…· 

 

En ese sentido, la ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé lo siguiente: 

 

“… 

Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de 

Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora 

Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, o equivalentes, titulares de las 

unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer 

los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;  

II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.  

III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de 

libertad;  

IV. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante el 

Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo 

requieran; y  
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V. En su caso, contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se 

desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito podrá 

acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.  

 

Vencido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el Presidente Municipal informará al Cabildo 

sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las 

medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido 

… 

 

Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos del artículos 32 

de esta Ley: 

 

I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del  Ayuntamiento; 

contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contables administrativas, con 

experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación, y con certificación de 

competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por 

alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades 

para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado 

de México; 

 
El requisito de la certificación de competencia laboral, deberá acreditarse dentro de los seis meses 

siguientes a la fecha en que inicie funciones. 

 

II. Caucionar el manejo de los fondos municipales, por un monto equivalente al uno al millar 

del importe correspondiente a los ingresos propios del municipio y las participaciones que en 

ingresos federales y estatales le correspondieron en el ejercicio inmediato anterior; 

 

III. Derogada 
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IV. Cumplir con otros requisitos que señalen las leyes, o acuerde el ayuntamiento. 

… 

 

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para 

ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente. 

…”  

(Énfasis añadido.) 

 

De lo anterior se concluye que, no existe obligación por parte del Sujeto Obligado para generar 

un documento denominado “dictamen de compatibilidad para laborar en otro ente”, así como 

tampoco para exigirlo a sus trabajadores para acceder al cargo, por lo cual este punto se tiene 

por colmado.  

 

SEXTO. De la versión pública. 

 

En principio, cabe mencionar que el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida 

privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen 

las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 

cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 

por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 

o para proteger los derechos de terceros. 
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Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 

su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

 

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será 

pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las 

personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos 

personales. 

 

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los 

responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o 

confidencial. 

 

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece 

que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica 

colectiva identificada o identificable son confidenciales. 

 

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el 

acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares 

titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos 

o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, 

iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de 
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terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los 

acuerdos interinstitucionales. 

 

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren 

confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando: 

 

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a 

una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable.  

 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.  

 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 

4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la 

información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad 

pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo 

físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad.  

 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para 

todo tratamiento de datos personales. 

 

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los 

responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, 

consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; 



  

Recurso de Revisión: 01926/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Cuautitlán 

Comisionado Ponente: Luis Gustavo Parra Noriega 

 
 

 

 

Página 63 de 70 

 

además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y 

con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de 

finalidad). 

 

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona 

física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina 

desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también 

las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En 

este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer 

identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado. 

 

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el 

límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida 

privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se 

ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales 

versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las 

instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la 

publicidad de su información. 

 

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de 

proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos 

sea de interés público. 

 

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la 

rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, 

de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega 
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de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; 

información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección 

en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están 

protegidos en la confidencialidad). 

 

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse 

que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre 

el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, 

el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; 

tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la 

regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los 

servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública 

y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón 

de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun 

tratándose de información personal. 

 

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites 

o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de 

privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los 

servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto 

obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los 

datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las 

personas. 

 

Así, en caso de que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos 

personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de México, tal como información de personas 

particulares (como el nombre, domicilio o algún dato de identificación), los cuales se señalan 

de manera enunciativa, más no limitativa. 

 

En este sentido, los datos que únicamente corresponden a la vida privada de los particulares 

como número de la credencial para votar con fotografía, CURP, edad o fecha de nacimiento, 

sólo por mencionar algunos de los que pudieran encontrarse en el o los documentos 

solicitados, deben ser considerados como datos confidenciales y eliminarse del documento 

que se entregue; esto es, corresponde la entrega de una versión pública. Al respecto, conforme 

al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga 

información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de 

atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

  

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 

168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión 

pública en los términos planteados en la presente Resolución, así como emitir el Acuerdo, por 

parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos confidenciales 

en los que se funde y motive la clasificación. 

 

SÉPTIMO. Decisión.  

 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente 
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MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ente Recurrido a la solicitud de acceso a la 

información con número 00117/CUAUTIT/IP/2020, a efecto de que entregue, a través del 

Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos, en su caso en 

versión pública, respecto de los servidores públicos adscritos a la Dirección de Administración 

y la Contraloría Interna, al cinco de marzo de dos mil veinte, que den cuenta de lo siguiente: 

 

• Curriculum vitae, ficha curricular o documento análogo. 

• Nombramientos o Formato Único de Movimiento de Personal. 

• Sanciones firmes por faltas graves. 

• Documentos que den cuenta de cursos, capacitaciones o actualizaciones. 

• Oficios de comisión. 

• El acuerdo del Comité de Transparencia en el que se confirme la 

clasificación de sanciones firmes por faltas no graves como información 

confidencial en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I 

y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 

 

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo donde el Comité 

de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados como confidenciales de 

conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149  de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

De no contar con la información referente a sanciones firmes por falta grave o sanciones firmes 

por fatas no grave u oficios de Comisión, por no haberse generado, deberá hacerlo del 

conocimiento del Recurrente, de conformidad con el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Por lo expuesto y fundado, este Pleno: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de 

información con número 00117/CUAUTIT/IP/2020, por resultar parcialmente FUNDADOS 

las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de 

Revisión 01926/INFOEM/IP/RR/2020, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO 

de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable, 

otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso 

en versión pública, respecto del personal adscrito a la Dirección de Administración y a  la 

Contraloría Interna, al cinco de marzo de dos mil veinte, lo siguiente: 

 

1. Curriculum vitae, ficha curricular o documento análogo. 

2. Nombramientos o Formato Único de Movimiento de Personal. 

3. Sanciones firmes por faltas graves. 

4. Documentos que den cuenta de cursos, capacitaciones o actualizaciones. 

5. Oficios de comisión. 

6. El acuerdo del Comité de Transparencia en el que se confirme la clasificación de 

sanciones firmes por faltas no graves como información confidencial en términos 

de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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De ser necesarias las versiones públicas, se deberá proporcionar el Acuerdo donde el Comité 

de Transparencia, confirme la eliminación de los datos clasificados como confidenciales de 

conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II, 143, fracción I y 149  de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

De no contar con la información referente a sanciones firmes por falta grave o sanciones firmes 

por fatas no grave u oficios de Comisión, por no haberse generado, deberá hacerlo del 

conocimiento del Recurrente, de conformidad con el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia 

del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 

194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a 

este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la 

presente. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su 

conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá 

promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

 

QUINTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado que, 

en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de 

conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley. 
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ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS 

COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR CON VOTO 

PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y 

LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, 

CELEBRADA EL SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO 

TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 
 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha siete de octubre de dos mil veinte, emitida en el 

Recurso de Revisión número 01926/INFOEM/IP/RR/2020. 

Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno  

(Rúbrica) 

 

 

 

 
 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica)  

Luis Gustavo Parra Noriega 

Comisionado 

(Rúbrica) 

 


